
 
 

 

 

 

 

 

 

Javier Díaz Verón 

Fiscal General del Estado, responsable de la 

administración y buen funcionamiento de la institución. 

Ejerce todas las funciones que la Constitución y las leyes 

atribuyen al Ministerio Público, por sí mismo o por 

medio de los órganos establecidos en la norma. Su 

autoridad se extiende a todo el territorio nacional. 

 

 

 


